
• Declaración de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

• Declaración u opción a que alude el artículo 31 del Decreto 227/1997,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Incompatibilidades del Personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León.

• Certificado Médico Oficial de que no padece enfermedad o defec-
to físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

En el caso de que no se presente a tomar posesión, o presentándose
no acompañe dicha documentación, en el plazo señalado, se considerará
que renuncia a la plaza.

Cuarto.– Si se produce la renuncia del candidato nombrado por la
presente Orden, se procederá, si así lo aconsejan las necesidades del ser-
vicio, al nombramiento de los candidatos suplentes en el orden reflejado.

Quinto.– La toma de posesión y presentación de documentación a que
se refiere el apartado tercero de la presente Orden deberá efectuarse en la
Gerencia de Salud de Área de Burgos – Avda. Reyes Católicos, n.º 16;
09005 - BURGOS.

Sexto.– En los extremos no previstos en la presente Orden se estará a lo
establecido en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Cas-

tilla y León, en el Reglamento General de ingreso del personal y de provi-
sión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 67/1999 de
15 de abril, y demás disposiciones de general aplicación.

Séptimo.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección del
demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la
sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el plazo de dos
meses contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», de conformidad con lo dispuesto en los artículos
8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 1 de septiembre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ANEXO I

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista en Psiquiatría, del Servicio de Salud de Castilla y León y para
la constitución de la bolsa de empleo de esta especialidad.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de la Orden
SAN/1645/2009, de 27 de julio («B.O.C. y L.» de 31 de julio) por la que

se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Psiquiatría, del
Servicio de Salud de Castilla y León y para la constitución de la bolsa de
empleo de esta especialidad, la Directora General de Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos al citado proceso selectivo indicando, en su caso, las causas de su
exclusión. Estas listas provisionales se encuentran expuestas al público en
las Gerencias de Salud de Área que se relacionan en el Anexo I de la pre-
sente Resolución. Asimismo podrán consultarse en el Portal de Salud de
Castilla y León (www.salud.jcyl.es) y a través del servicio telefónico 012 de
información y atención al ciudadano.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivo su exclusión. Los escritos de reclamación deberán dirigirse a la
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud, Paseo de Zorrilla n.º 1 - 47007 Valladolid.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas por los aspirantes a las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante Reso-



lución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León que aprobará las listas definitivas
de admitidos y excluidos e indicará lugar, día y hora para la realización
del ejercicio de la fase de oposición. Dicha Resolución será publicada en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» con una antelación mínima de 10
días naturales a la celebración del ejercicio.

Valladolid, 2 de septiembre de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

(P.S Resolución de 17 de agosto de 2009
La Directora General de Administración

e Infraestructuras
Fdo.: MANUELA ROSELLÓN REBOLLERO

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3

05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos

Avda. Reyes Católicos, n.º 16

09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo

C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3

24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia

C/ Los Soldados, n.º 15

34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca

Avda. de Mirat, n.º 28-32

37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

4002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2

42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid

C/ Álvarez Taladriz, n.º 14

47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora

Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47-49

49003 Zamora

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista en Médico de Familia, del Servicio de Salud de Castilla y León
y para la constitución de la bolsa de empleo de esta especialidad.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de la Orden
SAN/1658/2009, de 27 de julio («B.O.C. y L.» de 31 de julio) por la que

se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Médico de Fami-
lia, del Servicio de Salud de Castilla y León y para la constitución de la
bolsa de empleo de esta especialidad, la Directora General de Recursos
Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos al citado proceso selectivo indicando, en su caso, las causas de
su exclusión. Estas listas provisionales se encuentran expuestas al públi-
co en las Gerencias de Salud de Área que se relacionan en el Anexo I de
la presente Resolución. Asimismo podrán consultarse en el Portal de
Salud de Castilla y León (www.salud.jcyl.es) y a través del servicio tele-
fónico 012 de información y atención al ciudadano.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivo su exclusión. Los escritos de reclamación deberán dirigirse a la
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud, Paseo de Zorrilla n.º 1 - 47007 Valladolid.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas por los aspirantes a las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León que aprobará las listas definitivas
de admitidos y excluidos e indicará lugar, día y hora para la realización
del ejercicio de la fase de oposición. Dicha Resolución será publicada en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» con una antelación mínima de 10
días naturales a la celebración del ejercicio.

Valladolid, 2 de septiembre de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

(P.S Resolución de 17 de agosto de 2009
La Directora General de Administración

e Infraestructuras,
Fdo.: MANUELA ROSELLÓN REBOLLERO

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3

05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos

Avda. Reyes Católicos, n.º 16

09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo

C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3

24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia

C/ Los Soldados, n.º 15

34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca

Avda. de Mirat, n.º 28-32

37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

4002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2

42001 Soria
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